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 Por Decreto de Alcaldía nº 1606, de fecha 23 de junio de 2025, se ha acordado delegar en el Concejal  

del  Excmo.  Ayuntamiento  de Rute,  DON ANTONIO RUIZ CRUZ,  la  facultad para autorizar  y  recibir  el 

consentimiento  en  la  celebración  del  matrimonio  civil  entre  don  Jesús  Osuna  Sánchez  y  doña  Rocío 

Granados  Vázquez,  que  tendrá  lugar  en  en  el  Salón  de  Plenos  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Rute,  

debidamente habilitado para ello, el día 27 de junio de 2025, a las 13:30 horas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de la legislación vigente sobre Régimen Local en materia de 

delegaciones de competencias. 

Rute, 24 de junio de 2025.– El Alcalde, David Ruiz Cobos.
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